	                                     

Dirección General de Relaciones Internacionales        [image: ]
                                             Universidad Nacional de General Sarmiento




Se encuentra ABIERTA la convocatoria para el Programa de Intercambio PILA - VIRTUAL- SEGUNDO SEMESTRE 2025

PILA virtual promueve el intercambio de estudiantes de carreras de grado en modo virtual, con el fin de enriquecer su formación académica, profesional e integral, y permitir el logro de una visión internacional en su formación universitaria. Además, busca promover la internacionalización de la educación superior y fortalecer los lazos de cooperación académica entre Colombia, México, Argentina, Nicaragua, Brasil, Cuba, Uruguay, Chile y Brasil.
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LA INSCRIPCIÓN Y CURSADA ES GRATUITA SIN COSTO ALGUNO

La inscripción estará abierta desde el 28 DE ABRIL hasta el 10 DE JUNIO  inclusive, y será responsable la Dirección General de Relaciones Internacionales –DGRI- de la UNGS (del vicerrectorado), quien recibirá por email la documentación requerida. En esta convocatoria hemos abierto una casilla de  mail programapilavirtual@campus.ungs.edu.ar


REQUISITOS PARA ESTUDIANTES
-estar matriculadas /os como estudiantes regulares en la IES de origen (UNGS).
-tener aprobado por lo menos el 20% de la carrera o licenciatura que cursan. 
-cumplir con los requisitos de tipo académico y administrativo que establezca la Institución de origen para autorizar la participación en PILA Virtual y 
-cumplir con los requisitos propios de cada asignatura en la cual busca participar. 

COMO ACCEDER AL SISTEMA
Las/ os estudiantes que deseen consultar la oferta pública de las asignaturas de los países participantes, deberán abrir la página https://www.programapila.lat/, ahí entrar en “Acceso a estudiantes, se abre un cuadro para completar, (sugerimos tener abierto el documento Guía del Estudiante-Pila Virtual https://www.programapila.lat/convocatorias/),  completar los ítems Convocatoria, país de origen y disciplina, hacer click en botón de filtro y aparecerá listado de universidades y las materias propuestas. Además, tienen para descargar el contenido del programa que deberán presentar al docente de la materia equivalente en UNGS.   
Una vez realizada la selección de la materia deberán completar el formulario de inscripción y enviarlo por email programapilavirtual@campus.ungs.edu.ar 
 
A CARGO DEL / LA ESTUDIANTE 

Enviar la siguiente documentación al siguiente email  programapilavirtual@campus.ungs.edu.ar  
1.- el formulario de inscripción (utilizar el formulario Word que se adjunta en la convocatoria UNGS sin modificar) Los puntos 1 y 4 serán completados por la UNGS.
2.-Constancia oficial de alumno /a regular de la UNGS. 
3.-Estado académico actualizado. Certificado de actividades aprobadas, lo tienen que solicitar por email a  bedelia@campus.ungs.edu.ar, en el asunto poner CONVOCATORIA PILA VIRTUAL, en lo posible solicitarlo con 15 días de anticipación para evitar demoras.
4.-CV de no más de dos páginas firmado digitalmente en pdf.
5.-Carta Motivación por cada Institución donde se presenta en pdf.
6.-Foto de ambos lados del DNI.
7.- Puede ser que la universidad elegida, solicite que completen algún formulario extra. 
Toda la documentación será remitida a la universidad elegida desde la DGRI de la UNGS, no enviar en forma personal.
CUALQUIER DUDA comunicarse por teléfono al 4469- 7607 / 7649 oficina DGRI o personalmente de 10 a 16.30 hs lunes, martes y miércoles, en el módulo 1 primer piso oficina 150 con Silvia S. Sánchez. 
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